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CONTEXTO 

Ventajas de la obtención del Distintivo ECO 

La posesión del Distintivo ECO implica la validación de conocimientos técnicos en construcción 

sostenible y lleva implícito el desarrollo personal y profesional de la persona que lo posee, en 

otras palabras, aporta visibilidad a las personas que optan por cualificarse en materia de 

eficiencia energética y energías renovables, en un oficio como el de la construcción donde salvo 

en determinadas excepciones, no es obligatoria la realización de formación profesional formal. 

El Distintivo ECO se trata de un documento válido que queda registrado en la Tarjeta Profesional 

de la Construcción y su posesión proporciona al profesional unas determinadas ventajas que se 

detallan a continuación: 

 Demuestra conocimientos y habilidades en técnicas de construcción sostenible, 

eficiencia energética, energías renovables y edificios de consumo casi nulo.  

 Aporta valor al individuo, a través de la validación de su experiencia en Construcción 

sostenible. 

 Refuerza y aumenta sus posibilidades de acceder a un empleo.  

 Mejora la imagen de la persona como profesional. El Distintivo ECO es un elemento 

diferenciador. 

 Genera confianza ante los clientes, los empleadores y las autoridades. 
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CONTEXT  

Advantages of obtaining the Green Tag 

The possession of the Green Tag implies that the holder counts on a set of green skills already 

defined in a training scheme (see D5.2 Green Tag recognition system). Green Tag aims at giving 

added value to workers, providing visibility to people that have chosen the way of qualification 

in energy efficiency and renewable energies. This is significant, since in Spain most of 

construction trades are not regulated and vocational training is not mandatory for construction 

workers.  

The Green Tag is a document that is can be registered in the Professional Construction Card and 

its possession provides the professional with the following advantages: 

 It demonstrates knowledge and skills in sustainable construction techniques, energy 

efficiency, renewable energies and nearly zero consumption buildings.  

 It provides value to the individual, through the validation of their experience in 

sustainable construction. 

 Strengthens and increases the individual's chances of finding employment.  

 Improves the image of the individual as a professional. The Green Tag is a distinguishing 

element. 

 It inspires confidence with customers, employers and authorities. 
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Registro del Distintivo eco en la Tarjeta Profesional de la 

Construcción 

El Distintivo eco puede integrarse en el sistema de la Tarjeta Profesional de la Construcción, 

quedándose registrado en éste la relación de profesionales del sector de la construcción que 

hayan superado alguno de los ocho cursos de formación o la prueba de validación de la 

experiencia desarrollados en al marco del proyecto Construye 2020+. 

A lo largo del documento se manifestarán las ventajas de utilizar un sistema común, puesto que 

la Tarjeta Profesional de la Construcción lleva en funcionamiento desde 2008, lo que facilita los 

mecanismos de accesibilidad y proceso de tramitación del mencionado distintivo.  

Requisitos para estar integrar el Distintivo eco en la TPC 

 

1. Estar en posesión del Distintivo ECO 

Qué es el Distintivo eco1 

El sistema de validación de conocimientos técnicos en construcción sostenible es un proceso 

que permite otorgar a la persona candidata un distintivo, Distintivo eco, a partir de la realización 

de una formación (no formal) específica desarrollada en el marco del proyecto Construye 2020+, 

existiendo también la posibilidad de justificar sus conocimientos y habilidades en energías 

renovables y eficiencia energética en la construcción, a través de su experiencia profesional. 

El sistema de validación recoge en su “esquema de validación” las competencias necesarias para 

su consecución siendo un sistema abierto a cualquier candidato que posea la competencia y 

experiencia requerida para cada una de las categorías disponibles, sin ninguna limitación, ni 

necesidad de pertenencia a ningún grupo o asociación. 

Por tanto, el sistema se traduce en la obtención del Distintivo eco, que evidencia aprendizajes 

que los alumnos han adquirido como resultado de un proceso formativo o experiencia 

profesional, actualizándose los que ya existían en el proyecto Build Up Skills, y tomando como 

referencia los requisitos establecidos en España para la formación por vías no formales del 

Servicio Público de Empleo. Se trata de un distintivo obtenido a partir de la demostración de 

conocimientos teóricos en eficiencia energética y sostenibilidad, además de destrezas 

profesionales, siguiendo procedimientos de evaluación objetivos y estandarizados que 

quedarán definidos en apartados posteriores.  

 
1 El sistema de validación de competencias y destrezas técnicas en construcción sostenible (Distintivo 
eco) está definido y desarrollado el Entregable del proyecto número 5.2. 

1. Estar en posesión del distintivo eco. 

2. Tener la Tarjeta Profesional de la Construcción en vigor. 

http://construye2020plus.eu/formacion/distintivo-eco/


Base de datos del Distintivo eco 

Aquellos trabajadores que se encuentren en posesión de la Tarjeta Profesional de la 

Construcción, tendrán la posibilidad de incluir el Distintivo eco junto con la información ya 

cargada en ésta.  

Qué significa estar en posesión del Distintivo eco 

El esquema de validación de competencias en construcción sostenible reúne los requisitos sobre 

competencia, las capacidades, conocimientos, habilidades y grado de responsabilidad y 

autonomía que se espera de las personas que optan a su obtención; incluyendo también el 

alcance de la validación, los prerrequisitos y el proceso para la obtención del Distintivo eco. 

Las competencias que se identifican en el esquema de validación se circunscriben 

exclusivamente a las competencias asociadas a la formación propuesta a lo largo de este 

proyecto y se corresponden a los resultados de aprendizaje diseñados en los ocho programas 

formativos desarrollados en los paquetes de trabajo del mismo, con contenidos avalados por un 

Memorando de Entendimiento entre instituciones españolas de alto nivel en formación formal 

y no formal, así como en el sector de la construcción. 

Como se ha mencionado anteriormente, el estándar de competencias sectoriales en eficiencia 

energética, energías renovables y edificios de consumo de energía casi nulo ha redactado 

siguiendo la metodología del Marco Europeo de Cualificaciones definiendo las habilidades en 

términos de resultados de aprendizaje (conocimientos, habilidades, responsabilidad y 

autonomía) y, lo que permite diseñar el sistema de reconocimiento basado también en Sistema 

Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS) y con los criterios de calidad del 

Marco de Referencia Europeo de Garantía de la Calidad en la Educación y Formación 

Profesionales (EQAVET). 

La validación de competencias en construcción sostenible se estructura en tres categorías o 

niveles: básico, intermedio o especializado y se materializa en la obtención de un Distintivo eco 

para cada una de las categorías. 

En función de las competencias adquiridas y demostradas por el candidato, el alcance de la 

validación de conocimientos técnicos en construcción sostenible será de: 

• Conocimientos técnicos básicos en construcción sostenible: el trabajador/a conoce los 

aspectos más significativos de la eficiencia energética en el edificio e identifica la influencia 

de sus tareas relacionadas con el comportamiento energético del edificio. 

 

• Conocimientos técnicos intermedios en construcción sostenible: el trabajador/a relaciona 

el comportamiento de los edificios en función de las unidades de obra a ejecutar. Identifica 

https://europa.eu/europass/es/european-qualifications-framework-eqf
https://education.ec.europa.eu/sites/default/files/document-library-docs/ects-users-guide_es.pdf
https://education.ec.europa.eu/sites/default/files/document-library-docs/ects-users-guide_es.pdf
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=1536&langId=en
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=1536&langId=en
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los errores de ejecución, especialmente aquellos elementos críticos (por ejemplo, puentes 

térmicos o instalaciones). 

  
• Conocimientos y destrezas técnicas avanzadas en construcción sostenible: el trabajador/a 

ejecuta las tareas propias de su oficio con perspectiva de eficiencia energética en cuestiones 

específicas como:  

• Aislamiento térmico de edificios 

• Instalación de ventanas de aluminio y PVC 

• Instalación de sistemas de calefacción 

• Instalación de sistemas de geotermia 

• Instalación de sistemas de biomasa 

• Rentabilidad de la eficiencia energética para edificios 

 

En este caso particular, la validación en una sola de las materias implicará la obtención del 

Distintivo eco: Conocimientos y destrezas técnicas avanzadas en construcción sostenible, que 

podrá ser ampliado con el reconocimiento en alguna de las otras materias citadas si el candidato 

lo desea, quedando reflejadas las especializaciones en la información del Distintivo.  

La validez del Distintivo eco carece de caducidad, no obstante, en lo que respecta a su registro 

a través de la TPC, serán de aplicación las pautas para su renovación conforme a la normativa 

que rige esta tarjeta. 

Qué aporta el Distintivo eco al sector 

El propósito general del reconocimiento de competencias es medir la capacidad de los 

individuos para aplicar conocimientos y habilidades logrando con ello, los resultados esperados; 

teniendo en cuenta que la competencia de una persona puede ser independiente de su 

titulación alcanzada, formación específica y experiencia profesional. 

En el caso de la validación de competencias en construcción sostenible se pretende: 
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 Mejorar formación de los trabajadores en el sector de la construcción, respondiendo a 

las necesidades del mercado actual que demanda profesionales con mayor formación 

en materia de eficiencia energética y energías renovables. 

 Favorecer la igualdad de oportunidades entre los agentes del sector, posibilitando a las 

personas que únicamente cuenten con experiencia laboral transformar sus aprendizajes 

no formales e informales en un distintivo que facilite o apoye su continuidad en el 

mercado laboral.   

 Aportar confianza al mercado del sector de la construcción, a los empleadores y a las 

autoridades, sobre la competencia de las personas con posesión del Distintivo ECO para 

utilizar diferentes técnicas y soluciones constructivas sostenibles en todas las fases de 

la obra, contribuyendo a la mejora en el rendimiento energético del edificio.  

Cómo se puede conseguir el Distintivo eco 

El distintivo eco se puede obtener de dos formas: 

 A través de la formación: impartida, en un primer estadio de implementación del 

Distintivo, por los dos centros de formación socios del proyecto Construye 2020+ 

(Fundación Laboral de la Construcción y Fundación CIRCE). Ellos son los centros que 

podrían expedir el título y el certificado. 

 A través de la validación de la experiencia, que se realizará a través del coordinador 

del proyecto Construye 2020+, a través de la publicación de convocatorias. 

Para la validación de competencias en construcción sostenible, el candidato tendrá la 

posibilidad de demostrar tener los conocimientos y destrezas técnicas recogidas en el 

esquema de validación, equivalentes a los resultados de aprendizaje definidos en los 

cursos desarrollados en el proyecto Construye 2020+, a través de 2 vías: 

• Formación 

El candidato se inscribirá en cualquiera de los cursos desarrollados en el marco de este 

proyecto que desee. Tras la realización y superación de las pruebas de evaluación llevadas a 

cabo en los mismos, obtendrá el Distintivo eco correspondiente a la categoría cursada. 

Método de evaluación para la obtención del Distintivo eco 

▪ Conocimientos técnicos básicos e intermedios en construcción sostenible:  

⁞ La evaluación tendrá un carácter teórico. 

⁞ La evaluación tendrá un carácter teórico-práctico y se realizará de forma 

sistemática y continua, durante el desarrollo de cada módulo y al final del curso. 

▪ Conocimientos y destrezas técnicas avanzadas en construcción sostenible: 

⁞ La acción formativa está dividida en tres bloques. 

⁞ La evaluación se llevará a cabo mediante los métodos e instrumentos más 

adecuados para comprobar los distintos resultados de aprendizaje, y que 

garanticen la fiabilidad y validez de aquella. 

⁞ Cada instrumento de evaluación se acompañará de su correspondiente sistema 

de corrección y puntuación en el que se explicite, de forma clara e inequívoca, 
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los criterios de medida para evaluar los resultados alcanzados por los 

participantes. 

⁞ La calificación final alcanzada se expresará en términos de Apto/ No Apto. 

• Validación de la experiencia en construcción sostenible.  

El proceso se iniciará con la aplicación del candidato a la convocatoria específica publicada por 

la Fundación Laboral donde solicitará su participación en el sistema de validación de la 

experiencia profesional correspondiente a la categoría que considere. Durante la fase de 

inscripción aportará documentación relativa a su capacitación (Vida laboral, contratos, 

certificado de empresa, alta de autónomos…) justificando un mínimo de experiencia en el sector 

de: 

▪ Conocimientos técnicos básicos en construcción sostenible: 6 meses. 

▪ Conocimientos técnicos intermedios en construcción sostenible: 2 años. 

▪ Conocimientos y destrezas técnicas avanzadas en construcción sostenible: 2 años. 

Posteriormente comenzará la fase de evaluación dónde el candidato tendrá que realizar una 

serie de pruebas teórico-prácticas que avalen los conocimientos y destrezas requeridos, 

acompañadas de una entrevista personal que permitirá recoger más evidencias a cerca de sus 

competencias profesionales.  

 

▪ Método de evaluación para la obtención del Distintivo eco 

Para la obtención del eco será necesario superar las pruebas teórico-prácticas que 

demuestran que el candidato posee los conocimientos técnicos recogidos en los 

resultados de aprendizaje definidos en los cursos. Si se demostrasen de manera parcial, 

el informe de evaluación será negativo y se recomendará la realización de los cursos.  

También será necesario realizar una entrevista personal. 

En función a la categoría que se opte, las pruebas teórico-prácticas se estructuran de la 

siguiente manera: 

⁞ Conocimientos técnicos básicos en construcción sostenible: prueba teórica de 

30 preguntas que evalúe el aprendizaje relacionado con la eficiencia energética 

en el edificio y la influencia de las tareas propias de su actividad en el 

comportamiento energético del edificio. 

⁞ Su duración será de 45 minutos y deberá obtenerse una puntuación de al menos 

el 70%. 

⁞ Conocimientos técnicos intermedios en construcción sostenible: prueba teórica 

de 30 preguntas que evalúe el aprendizaje relacionado con la influencia de las 

unidades de obra a ejecutar sobre el comportamiento energético de los edificios 

y la identificación de los errores de ejecución, especialmente de aquellos 

elementos críticos como puentes térmicos o instalaciones. 

⁞ La duración de la prueba será de 45 minutos y deberá obtenerse una puntuación 

de al menos el 70%. 

⁞ Conocimientos y destrezas técnicas avanzadas en construcción sostenible: 

prueba teórica de 20 preguntas con una duración de 30 minutos y dos pruebas 

prácticas, que evalúen los conocimientos y destrezas técnicas requeridos en la 

materia seleccionada (aislamiento, ventanas, instalaciones de calefacción, 
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geotermia, etc). Se deberá superar el 60% en la parte teórica y el 70% en la parte 

práctica. 

Finalmente, en la fase de diagnóstico se emitirá el dictamen final que se expresará en 

términos de Apto / No Apto y podrá ir acompañado de unas recomendaciones si el 

evaluador las considerase necesarias acerca de posibilidades de formación. 

Si se superan los criterios de evaluación definidos en el Reglamento del Distintivo ECO 

(pruebas teórico-prácticas y la entrevista personal), el dictamen será positivo y se 

obtendrá el Distintivo ECO correspondiente a la categoría solicitada. 

 
Procedimiento de obtención del Distintivo eco 

2. Tener en vigor la Tarjeta Profesional de la Construcción  

Qué es la Tarjeta Profesional de la Construcción 

El año 2007 supuso el arranque de una importante herramienta para la mejora profesional de 

los trabajadores del sector de la construcción: la Tarjeta Profesional de la Construcción (TPC), 

cuya labor de desarrollo e implantación se encargó a la Fundación Laboral de la Construcción, 

de acuerdo con lo previsto en la Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el Sector de 

la Construcción, y de lo establecido en el IV Convenio Colectivo General del Sector de la 

Construcción (2007–2011). 

Desde septiembre de 2007, la Fundación Laboral de la Construcción trabajó en la puesta en 

marcha de dicha acreditación, que llegó para sustituir a la antigua cartilla profesional que la 

Fundación venía expidiendo desde el año 1997 y cuya función era la de acreditar la experiencia 

laboral del trabajador. Con la TPC se ha añadido un nuevo requisito de acceso al sistema de 

acreditación: haber recibido la formación en prevención de riesgos laborales establecida en el 
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convenio general. Y es que el objetivo principal que se perseguía con la creación de la TPC era 

disponer de un sistema de acreditación de la formación en prevención de riesgos laborales. Sin 

embargo, la nueva tarjeta es “heredera” de la antigua cartilla y, en consecuencia, mantiene 

todas las funcionalidades de ésta.  

Asimismo, hay que resaltar la labor que desde los distintos Consejos Territoriales de la 

Fundación Laboral de la Construcción se llevó a cabo para fomentar el empleo en el sector: 

mediante acuerdos de colaboración con instituciones y organismos públicos, con la creación de 

bolsas de empleo o servicios de orientación, participando en ferias y otros eventos, así como 

realizando acciones de divulgación. 

 

Número de Tarjetas Profesional de la Construcción emitidas desde 2010 

La TPC tiene una plataforma asociada, www.trabajoenconstruccion.com, donde se indica toda 

la información necesaria. En esta página se recopila toda la información en relación con la TPC, 

desde la descripción de qué es, cómo tramitarla, cómo renovarla, qué información contiene, etc. 

Igualmente, requisitos necesarios para su obtención como, por ejemplo, la formación mínima 

exigida en prevención de riesgos laborales, un mapa con los puntos de tramitación o gestión de 

la tarjeta, formación disponible en caso de ser titular de la tarjeta, así mismo otras TPC en 

sectores afines como el Metal, la Madera y el Mueble o cómo obtener la TPC para trabajadores 

autónomos o bien para trabajadores de Empresas de trabajo temporal.  

A continuación, una imagen de la página principal del portal:  
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Home del portal web destinado a la Tarjeta Profesional de la Construcción 
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Qué beneficios tiene la Tarjeta Profesional de la Construcción 

Esta herramienta avala: 

 La experiencia laboral en el sector. 

 La cualificación profesional. 

 La formación recibida. 

Esta herramienta ofrece un servicio gratuito que pone a disposición de las empresas de la 

construcción el certificado de formación en materia de prevención de riesgos laborales de cada 

uno de sus trabajadores (previa autorización de estos últimos).  

La ventaja fundamental de este servicio es la comprobación de la veracidad de los diplomas 

emitidos por la FLC o entidades homologadas para la impartición de esta formación. 

Es decir, sus ventajas, para las empresas: consulta del certificado de formación en materia de 

prevención de riesgos laborales. La TPC de los trabajadores certifica que la formación registrada 

es real, ya que esos datos han sido contrastados por un centro tramitador la Fundación. 

La TPC es un servicio gratuito para los trabajadores, pudiendo aprovechar las múltiples ventajas 

de su uso como, por ejemplo, la realización de cursos gratuitos on-line. 

El servicio de comprobación de diplomas proporciona seguridad jurídica, verificando que la 

formación impartida a los trabajadores de la obra cumple lo exigido en el CGSC, y ayuda en la 

garantía de calidad de esa formación, lo que significa menor propensión a los accidentes, 

evitando en última instancia perjuicios para la empresa tanto en materia preventiva como 

jurídica. 

Además, las empresas de construcción disponen del Servicio TPC empresa: 

https://www.trabajoenconstruccion.com/serviciotpcempresas.html 

Requisitos para la obtención de la Tarjeta Profesional de la Construcción 

Podrán solicitar la Tarjeta Profesional de la Construcción, los trabajadores en el Régimen 

General, en situación de alta o de incapacidad transitoria, y que presten sus servicios en 

empresas encuadradas en el ámbito de aplicación del Convenio General del Sector de la 

Construcción. Asimismo, podrán solicitar la tarjeta los trabajadores que acrediten, al menos, 30 

días de alta en empresas encuadradas en el ámbito de aplicación del CGSC, en el periodo de 60 

meses anterior a la solicitud. 

También podrán solicitarla aquellos trabajadores autónomos, que se encuentren de alta en la 

Seguridad Social en el régimen especial de trabajadores autónomos y realizar actividades 

incluidas en el ámbito de aplicación del vigente CGSC. y los profesionales colegiados que se 

encuentren afiliados a alguna mutualidad de previsión social de acuerdo con lo previsto en su 

normativa y que, realicen actividades incluidas en el ámbito de aplicación del vigente Convenio 

Colectivo General del Sector de la Construcción. 

Los trabajadores para obtener la TPC, deben realizar, al menos, una de las acciones formativas 

en materia de prevención de riesgos laborales que recoge el CGSC como formación obligatoria 

https://www.trabajoenconstruccion.com/serviciotpcempresas.html
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en materia de prevención de riesgos laborales. A este respecto debe destacarse que el Distintivo 

ECO no es, por sí mismo, un diploma por el que se pueda conseguir la TPC. 

Las personas que poseen la TPC tienen asociadas unas contraseñas, que les permiten visualizar 

en la plataforma https://www.trabajoenconstruccion.com/, una serie de datos 

La gestión del conjunto de TPC se apoya en un sistema informático, por el cual  

 

Los datos recogidos en el trámite de solicitud de la TPC y que son necesarios para las utilidades 

ya mencionadas tanto para empresas como para trabajadores son los siguientes: 

1. Datos personales, incluidos los datos de alta en la Seguridad Social y correo electrónico. 

2. Historial profesional, o experiencia profesional en el sector, teniendo en cuenta para 

ello empresa, puesto de trabajo, categoría, así como fecha de alta y baja. 

3. Formación en materia de Prevención de Riesgos Laborales. Especialmente destacable en 

este apartado es la certificación por medio de la TPC de la formación exigida para el 

desempeño profesional en el sector de la construcción según el VI CGSC. 

4. Formación Oficial Profesional. Referida en este caso a la formación profesionalizante, 

por módulos de Formación Profesional para el desempeño de las funciones de 

diferentes oficios del sector; o bien por medio de titulaciones universitarias. 

Otra formación. Este apartado recopila otra formación oficial o para el empleo que no 

siendo específica o acreditativa para el desempeño de actividades en el sector de la 

construcción si son de utilidad. 

https://www.trabajoenconstruccion.com/
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Procedimiento de registro del Distintivo eco la Tarjeta Profesional 

de la Construcción 
Una vez obtenido el Distintivo eco correspondiente (básico, intermedio o avanzado) sería 

necesario disponer de la TPC en vigor, para a través de un centro tramitador incluirlo en el 

apartado de “Otra Formación” de la TPC. 

Aquellos trabajadores que tengan TPC o bien que tengan intención de solicitarla, pueden incluir 

su Distintivo eco dentro del apartado de otra formación ya mencionado. Para ello: 

- Si es trabajador/a afiliado/a en el Régimen General, debe estar en situación de alta o de 

incapacidad transitoria y prestar sus servicios en empresas encuadradas en el ámbito de 

aplicación del Convenio General del Sector de la Construcción.  

- Podrán renovar la tarjeta los/as trabajadores/as que acrediten, al menos, 30 días de alta 

en empresas encuadradas en el ámbito de aplicación del CGSC, en el periodo de 60 meses 

anterior a la solicitud.  

- Si es trabajador autónomo, debe estar dado de alta en la Seguridad Social en el régimen 

especial de trabajadores autónomos y realizar actividades incluidas en el ámbito de 

aplicación del vigente CGSC.  

- Y si es profesional colegiado, debe estar afiliado a una mutualidad de previsión social de 

acuerdo con lo previsto en su normativa y realizar actividades incluidas en el ámbito de 

aplicación del vigente CGSC. 

Para realizar la inclusión del Distintivo ECO en la TPC sería necesario acudir al punto de 

tramitación (puntos de tramitación) más cercano, aportando documento acreditativo del 

Distintivo eco (tanto el diploma de formación como el certificado de validación de experiencia).  

https://www.trabajoenconstruccion.com/puntosinformacion.aspx
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En imagen anterior se pueden observar los campos y pestañas a cumplimentar por parte de 

tramitadores de la TPC. Cada uno de estos campos debe ser cumplimentado en el punto de 

tramitación con los datos aportados por la persona solicitante de la TPC, incluidos los derivados 

del Distintivo ECO.  

En este apartado y desde el punto de tramitación es posible realizar diversas acciones: con 

respecto a los datos personales del titular o solicitante de la tarjeta; también con respecto a la 

historia profesional a partir del escaneo de la vida laboral o manualmente; formación preventiva 

homologada; formación oficial profesionalizante; Otra Formación. Este último sería el apartado 

en el que sería incluido el Distintivo ECO al permitir esta página hacer lo siguiente: 

1. Añadir una nueva formación 

2. Modificar los datos 

3. Eliminar una formación 

El último apartado de este formulario corresponde a la Documentación Entregada y su aspecto, 

así como apartados serían como se muestran en la siguiente imagen: 
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La ubicación otorgada al Distintivo ECO es el denominado “Otra formación” como se acaba de 

mencionar. Y de la siguiente manera sería visible en el apartado para El Trabajador de la web 

específica para la TPC.  

Gestión del registro del Distintivo eco en la Tarjeta Profesional de 

la Construcción 

De acuerdo al artículo 159 Capítulo IV del IV Convenio General del Sector de la Construcción: “La 

Tarjeta Profesional de la Construcción es el documento expedido por la Fundación Laboral de la 

Construcción con el objetivo de acreditar, entre otros datos, la formación específica recibida del 

sector por el trabajador en materia de prevención de riesgos laborales, así como la categoría 

profesional del trabajador y los periodos de ocupación en las distintas empresas en las que vaya 

ejerciendo su actividad".  

La FLC, al ser la organización encargada de gestionar lo relativo a la TPC, es quien trata los datos 

y archivos relativos a cada uno de los titulares de la TPC. El documento de partida es el impreso 

de solicitud de TPC o de renovación de ésta. Este es a su vez el punto de partida para la 

implementación del Distintivo eco dentro de la información y documentación que la TPC lleva 
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asociada, en este caso concreto, por medio de la presentación del Distintivo eco. Éste se puede 

obtener de dos formas: 

• A través de la formación: en este caso, formación en construcción sería la Fundación 

Laboral de la Construcción y Fundación CIRCE, la entidad que podrían expedir el título y el 

certificado. 

• A través de la validación de la experiencia, que se realizará por medio del coordinador del 

proyecto (Fundación Laboral de la Construcción), a través de la publicación de 

convocatorias. 

 
 

Distintas pantallas que muestran la integración del Distintivo eco en la TPC, y un modelo 

descargable de Certificado de formación 

La empresa de construcción podrá consultar, previo consentimiento, si sus trabajadores/as 

tuvieran el Distintivo eco. De hecho, es de interés destacar que este tipo de consultas son uno 

de los servicios más empleados por las empresas. El servicio de mayor utilidad y mejor valorado 

es el de comprobación de la veracidad de la formación acreditada por este medio. Es decir, las 

empresas disponen de un medio que aglutina toda la formación, obligatoria en materia de PRL, 

pero también la formación de oficios, o bien otro tipo de formación que esté relacionada con la 

actividad a desarrollar; y no solo aglutina formación sino que además se recopila en esta tarjeta 

información sobre la experiencia profesional, la categoría profesional y todo ello en un único 

soporte, haciendo de ella una útil herramienta para los empresarios y también para los 

trabajadores en situaciones de acreditación de sus capacidades. 

Garantía de seguridad de los datos 
La protección y seguridad de datos habría que enfocarla al procedimiento de actualización de la 

TPC. En este proceso (ya descrito), cómo se gestiona el dato y cómo se asegura la seguridad. 

Es el siguiente: 

La FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONTRUCCIÓN, con relación al tratamiento de datos 

correspondientes a la Tarjeta Profesional de la Construcción y conforme a todo lo previsto en el 

REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos, y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales:   
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Dispone de una política de privacidad desde el inicio o puesta en marcha del tratamiento, 

evolucionando en función de las variaciones del contexto, conforme lo dispuesto en el art. 25 

RGPD bajo la premisa de garantía de los derechos y libertades de los interesados.  Esta política 

de privacidad cumple con los Principios Relativos al Tratamiento conforme lo dispuesto en el 

art. 5 RGPD.  

Ha implementado las medidas técnicas y organizativas apropiadas a fin de cumplir con lo 

dispuesto en el RGPD y proteger los derechos y libertades de los interesados, que teniendo en 

cuenta la naturaleza, el ámbito, el contexto y los fines del tratamiento así como los riesgos de 

diversa probabilidad y gravedad para los derechos y libertades de las personas físicas garanticen 

la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y 

servicios de tratamiento que realiza bajo su responsabilidad.   

Para garantizar y velar por el cumplimiento de estas medidas, la FUNDACIÓN LABORAL DE LA 

CONTRUCCIÓN designa un Delegado de Protección de Datos, como medida de seguridad 

adicional cuyo contacto es D. Miguel Angel Abeledo Díaz, dpd@fundacionlaboral.org.  

 

mailto:dpd@fundacionlaboral.org
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CICLO DE dato -TPC 

  
CAPTURA DE DATOS CLASIFICACIÓN/ALMACENAMIENTO USO/TRATAMIENTO 

CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LOS DATOS A 
UN TERCERO PARA SU TRATAMIENTO 

DESTRUCCIÓN 
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Actividades 
del proceso 

• Formato digital 
www.trabajoenconstrucción.com  

• Formato papel en los puntos de 
solicitud (Tramitadores) o a través de 
los empleadores   

• Clasificación de la solicitud por el 
Tramitador  

• Archivo del expediente (papel) en el 
almacén central y de la sede territorial 

• Archivo del expediente (digital) en la 
aplicación de TPC 

• Registro de los datos por el tramitador 

• Clasificación y evaluación de la solicitud y 
sus documentos por el validador  

• Envío de la TCP a la entidad de expedición  

• Comunicación de recogida de la TPC al 
interesado 

• Envío de la documentación del 
Tramitador al Validador  

• Envío al Proveedor encargado de 
expedir la tarjeta  

• Envío de expediente al almacén 
central y de la sede territorial 

• Destrucción de la documentación (en 
papel y digital) una vez causada la 
baja definitiva, especialmente a 
solicitud del interesado  

Datos 
tratados 

OBLIGATORIOS: 
Datos identificativos y de contacto 
(nombre y apellidos, NIF, Nº seguridad 
social, dirección, teléfono, imagen-foto, 
firma y email). 
Datos académicos (culturales). 
Datos económicos (por entrega de doc. 
de estar al corriente de pago de 
impuesto de actividades económicas y/o 
cuota colegio profesional, cotización a la 
Seg. Social), y su nº cuenta en el caso de 
los autónomos y colegiados.) 
OPCIONAL: 
Datos de salud-aptitud reconocimiento 
médico 

OBLIGATORIOS: 
Datos identificativos y de contacto 
(nombre y apellidos, NIF, Nº seguridad 
social, dirección, teléfono, imagen-foto, 
firma y email). 
Datos académicos (culturales). 
Datos económicos (por entrega de doc. de 
estar al corriente de pago de impuesto de 
actividades económicas y/o cuota colegio 
profesional, cotización a la Seg. Social), y 
su nº cuenta en el caso de los autónomos 
y colegiados.) 
OPCIONAL: 
Datos de salud-aptitud reconocimiento 
médico 

OBLIGATORIOS: 
Datos identificativos y de contacto (nombre 
y apellidos, NIF, Nº seguridad social, 
dirección, teléfono, imagen-foto, firma y 
email). 
Datos académicos (culturales). 
Datos económicos (por entrega de doc. de 
estar al corriente de pago de impuesto de 
actividades económicas y/o cuota colegio 
profesional, cotización a la Seg. Social), y su 
nº cuenta en el caso de los autónomos y 
colegiados.) 
OPCIONAL: 
Datos de salud-aptitud reconocimiento 
médico 

OBLIGATORIOS: 
Datos identificativos y de contacto 
(nombre y apellidos, NIF, Nº seguridad 
social, dirección, teléfono, imagen-foto, 
firma y email). 
Datos académicos (culturales). 
Datos económicos (por entrega de doc. 
de estar al corriente de pago de 
impuesto de actividades económicas y/o 
cuota colegio profesional, cotización a la 
Seg. Social), y su nº cuenta en el caso de 
los autónomos y colegiados.) 
OPCIONAL: 
Datos de salud-aptitud reconocimiento 
médico 

OBLIGATORIOS: 
Datos identificativos y de contacto 
(nombre y apellidos, NIF, Nº seguridad 
social, dirección, teléfono, imagen-foto, 
firma y email). 
Datos académicos (culturales). 
Datos económicos (por entrega de doc. 
de estar al corriente de pago de 
impuesto de actividades económicas 
y/o cuota colegio profesional, cotización 
a la Seg. Social), y su nº cuenta en el 
caso de los autónomos y colegiados.) 
OPCIONAL: 
Datos de salud-aptitud reconocimiento 
médico 

Intervinientes 
Involucrados 

• Tramitador (externo o de FLC) 

• Administrador del servicio 

• Interesados 
 

• Tramitador 

• Validador  

• Administrador del servicio 

• Proveedores de tecnología 

• Almacén central y de la sede territorial 

• Tramitador 

• Validador  

• Administrador del servicio 

• Proveedores de tecnología 
 

• Proveedor de emisión de tarjeta física 

• Proveedores mensajería 

• Tramitador  

• Validador  

• Administrador de servicio 

• Proveedores de tecnología 
 

• FLC (aplicación y almacén central)  

• Tramitador 

• Validador  

• Proveedores de tecnología 
 

Tecnologías 
Intervinientes 

• Escáner  

• Impresoras 

• Sistemas operativos PC y servidores  

• Aplicación 
www.trabajoenconstrucción.com  

• Aplicación 
www.trabajoenconstrucción.com 

• Escáner 

• Impresoras 

• Sistemas operativos PC y servidores 

•  

• Sistema de gestión logística almacén 
central y de la sede territorial 

• Aplicación 
www.trabajoenconstrucción.com 

• Escáner 

• Impresoras 

• Sistemas operativos PC y servidores 

• En formato papel o por medios 
digitales.  

• Aplicación 
www.trabajoenconstrucción.com 

• Sistemas operativos y servidores 

• Sistema de gestión logística almacén 
Central y de la sede territorial 

• Empresas destrucción de papel 

http://www.trabajoenconstrucción.com/
http://www.trabajoenconstrucción.com/
http://www.trabajoenconstrucción.com/
http://www.trabajoenconstrucción.com/
http://www.trabajoenconstrucción.com/
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